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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta formulada, se informa que, tal y como indica el 
artículo 41 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y 
durante un período de un año, el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a 

préstamos concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo al amparo de las 
disposiciones siguientes: 

 

 Orden IET/2481/2012, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del 

programa EmprendeturI+D+i compuesto por las líneas Emprendetur I+D y 
Emprendetur Desarrollo de productos innovadores en el marco del Plan Nacional e 

Integral del Turismo (BOE núm. 279, de 20 de noviembre de 2012). 
 

 Orden IET/476/2013, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 

IET/2482/2012, de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur Jóvenes Emprendedores en el marco del Plan Nacional e Integral del 

Turismo (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 2013).  
 

 Orden IET/2200/2014, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del 

programa Emprendetur Internacionalización en el marco del Plan Nacional Integral 
de Turismo (BOE núm. 285, de 25 de noviembre de 2014). 

 



  

 

 

 

   

 

 

En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los 

referidos préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la entrada en 
vigor del citado Real Decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del año siguiente al 
que figura en la resolución de concesión del préstamo, sin que ello implique el devengo 

de intereses adicionales. 
 

Estos préstamos tenían un calendario de amortización de 5 años desde el 
momento del ingreso en cuenta del importe del préstamo. Así, teniendo en cuenta el 

calendario de los préstamos, este artículo 41 afecta a las siguientes convocatorias ( la 
tabla recoge proyectos por provincia y Comunidad Autónoma): 

 
 

 EMPRENDETUR I+D+I 

EMPRENDETUR 

JÓVENES 

EMPRENDEDORES  

EMPRENDETUR 

INTERNACIONALIZACION 

CCAA/PROVINCIA 
Convocatoria 

2015 

Convocatoria 

2016 
Convocatoria 2015 

Convocatoria 

2015 

Convocatoria 

2016 

Andalucía 3 3 2  2 

Málaga 1 2    

Sevilla  1    1 

Almeria    1   

Cádiz   1   

Córdoba 1    1 

Granada  1    

Aragón 2 1  1  

Huesca 1   1  

Zaragoza 1 1    

P. de Asturias   2 1   

Canarias 1  2 1  

Santa Cruz de Tenerife    2 1  

Las Palmas de Gran 

Canaria 
1     

Cantabria    1  

Castilla y León 1 1    

León  1    

Valladolid 1     

Castilla-La Mancha 1  1   

Ciudad Real   1   

Cuenca 1     

 



  

 

 

 

   

 

 

 

 EMPRENDETUR I+D+I 

EMPRENDETUR 

JÓVENES 

EMPRENDEDORES  

EMPRENDETUR 

INTERNACIONALIZACION 

CCAA/PROVINCIA 
Convocatoria 

2015 

Convocatoria 

2016 
Convocatoria 2015 

Convocatoria 

2015 
Convocatoria 2016 

Cataluña 11 15 13 5 4 

Barcelona 9  12 5 4 

Girona 3 15 1   

Comunidad de Madrid 21 24 15 15 10 

Comunidad Valenciana 4 4 3 2 2 

Alicante 2 1    

Castellón 1     

Valencia  1 3 3 2 2 

Extremadura     1 

Badajoz     1 

Galicia 2  2   

Lugo   1   

A Coruña   1   

Ourense 2     

Illes Balears 4 1 1  1 

Palma de Mallorca  4 1 1  1 

País Vasco 1 1 1   

Gipuzkoa 1     

Bizkaia  1 1   

Región de Murcia    1  
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